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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
 

Armenia Q., julio veintiuno (21) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada el día 14 de julio de 2021, por la parte 

demandante, se accede a la misma; por tanto, se dispondrá oficiar al JUZGADO 

PRIMERO DE FAMILIA DE ARMENIA, para que informe con destino a este 

proceso, la dirección de notificaciones que reportó la señora YUEGNI ALEXANDRA 

MORENO GALLEGO, quien actúa en calidad de demandante en un proceso de 

alimentos que se adelanta en dicho Juzgado, en contra del señor FABIO ANDRES 

CASTILLO TORRES, advirtiéndole a dicha autoridad que se desconoce el número 

de radicación del proceso que allí se trámite.  

 

Lo anterior, con el fin de que el demandante en este trámite de Custodia y Cuidado 

Personal, pueda surtir la notificación personal a la parte pasiva.  

 

Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 

 

Notifíquese  

 

CARMENZA HERRERA CORREA  

JUEZ  
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